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4. Los libros de contabilidad y/o soportes informáticos, en los que
figurarán tanto el patrimonio como los derechos y obligaciones y los ingcp.
sos y gastos de la FEK y DA, debiendo precisarse la procedencia de aquellos
y la inversión o destino de éstos.

5. Los demás que legalmente sean exigibles.

Art.95. La publicidad de los libros y registros indicados podrá llevarse
a cabo por vía de certificación del Secretario general sobre los puntos
concretos que se soliciten, a través de la Junta Directiva, que recibirá
las peticiones de los miembros de la FEK Y DA que tengan interés en
el conocimiento de los mismos.

La manifestación directa de los libros a los miembros de la FEK
y DA deberá ser solicitada por escrito motivado, y deberá ser acordada
por la Junta Directiva para, en todo caso, producirse en los locales de
la Federación, b~o la custodia y presencia del Secretario general y en
la fecha y hora que se acuerde.

El Consejo Superior de Deportes tendrá derecho a la supervisión y
control de los libros de la Federación, en todo momento.

Disolución de la FEK YDA

Art. 96. 1. La FEK YDA se disolverá:

a) Por acuerdo de la Asamblea General plenaria, adoptado por mayo
ría de dos tercios de sus miembros y posterior ratificación de la Comisión
Directiva del Conseejo Superior de Deportes.

b) Por la revocación de su reconocimiento.
Si desaparecieran las condiciones o motivaciones que dieron lugar al

mismo, o la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes estimase
el incumplimiento de los objetivos para los que la Federación fue cons
tituida, se instruirá un procedimiento, dirigido a la revocación de aquel
reconocimiento, con audiencia a la propia FEK y DA y, en su caso, a
las Federaciones de ámbito autonómico en ella integradas.

Concluso aquél, la Comisión directiva del Consejo Superior de Deportes
resolvei'á motivadarnente sobre tal revocación, y contra su acuerdo cabrá
interponer los recursos administrativos pertinentes.

c) Por integración en otra Federación, previo acuerdo de la Asamblea
General plenaria, adoptado también por mayoría de dos tercios de sus
miembros y posterior ratificación de la Comisión Directiva del Consejo
Superior de Deportes.

d) Por resolución judicial firme.
e) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general.

2. En el caso de disolución de ,la FEK y DA, su patrimonio neto,
si lo hubiere, se aplicará a la realización de actividades análogas, deter
minándose por el Consejo Superior de Deportes su destino concreto.

Art. 97. La liquidación de la FEK y DA se llevará a cabo de acuerdo
a las disposiciones contenidas en los presentes Estatutos y en las normas
legales aplicables en el momento de iniciarse el proceso liquidatorio.

El Presidente, asistido por la Junta Directiva, hará las veces de liqui
dador, con capacidad jurídica suficiente y de acuerdo a las normas citadas
en el párrafo anterior.

Aprobación y modiftcaelón de los Estatutos y Reglamentos federativos

Art. 98. Los presentes Estatutos únicamente podrán ser modificados
por acuerdo de la Asamblea General plenaria de la Federación Española
de Kárate, adoptado por mayoría absoluta de los miembros presentes,
previa la inclusión expresa de la modificación que se pretenda en el orden
del día de la sesión de la Asamblea.

Art. 99. La propuesta de modificación estatutaria podrá ser planteada:

a) Por el 20 por 100 de los miembros de la Asamblea General.
b) Por acuerdo de la Comisión Delegada.
e) A iniciativa razonada del Presidente.

La propuesta de modificación, debidamente motivada y con el texto
en que consista, deberá ser dirigida al Presidente, y se incluirá en el orden
del día de la primera Asamblea General que vaya a celebrarse, salvo casos
de urgencia o necesidad. debidamente acreditados, en que podría ser objeto
de convocatoria extraordinaria de la Asarnblea General de acuerdo a lo
prnisto en el artículo 21 de los presentes Estatutos.

Art. 100. Una vez aprobada cualquier modificación de Estatutos por
la Asamblea General plenaria, ésta sólo tendrá eficacia jurídica a panir
del día siguiente al de la notificación de su aprobación definitiva por
la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, sin perjuicio de
su posterior publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

DlSPOSIGION TRANSITORIA

Se establece como fecha límite para presentar la solicitud de integraciór
de una Federación Territorial la del 31 de marzo de 1994. Esta solicituc
se efectuará según lo dispuesto en el articulo 7.°, punto 2, de los presente!
Estatutos.

DISPOSIGION FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de b
notificación de su aprobación definitiva por la Comisión Directiva de
Consejo Superior de Deportes, sin perjuicio de su posterior publicaciór
en el .Boletín Oficial del Estado_.

27611 RESOLUCION de 28 de octubre de 1993, de la Direcció,
General de Personal y Servicios, por la que se dispone LG
publicación, para general conocimiento, delfallo de la sen
tencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y Leór,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto pcn
don Pedro Garda Montes.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/832/1992, inter
puesto por don Pedro García Montes contra Resolución de 17 de junic
de 1992, de la Subsecretaria del Ministerio de Educación y Ciencia, POI

la que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de dicha Subsecretaría de 17 de septiembre de 1993, en la qUE
no se le incluía en la lista preferente de Profesores interinos, el Tribuna
Superior de Justicia de Castilla y León, ha dictado sentencia, cuyo falle
es del siguiente tenor literal:

.La estimación parcial del recurso interpuesto por don Angel Marquim
de la Peña, en nombre y representación de don Pedro Gaecia Montes
y, en consecuencia, declaramos la nulidad de la Resolución impugnad~

y se declara el derecho del actor a figurar en la lista de interinidad ~

los efectos pertinentes respecto de reponerle en el lugar que le hubien
correspondido, sin condena en costas procesales._

Dispuesto por Orden de 4 de octubre de 1993 el cumplimiento de b
citada sentencia, en sus propios térm.inos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad al fallo de la misma
para general conocimiento.

Madrid, 28 de octubre de 1993.-El Director general, Gonzalo Juno~

García de Viedma.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

27612 RESOLUClON de 26 de octubre de 1993, de la Direcció,
General de Minas y de la Construcción, por la que se acuer
da publicar extracto de nueve Resoluciones que homologar
determinados prefabricados de escayola.

A los efectos procedentes, este Centro Directivo ha acordado publica¡
extracto de las nueve Resoluciones siguientes:

Resolución de 4 de octubre de 1993, por la que a solicitud de *El Alterón
Sociedad Limitada-, se homologa con la contraseña de homologaciór
DPY-2097 la placa decorada de escayola, techo desmontable, entramad(
visto, de 590 por 590 por 20 milímetros, fabricada por la citada Empres~

en su factoría de Masalaves (Valencia). Los ensayos han sido efectuadO!
por el laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectun:
mediante dictamen técnico con clave 166-2/93, y realizada la R!1.ditorü
por ~Novotec Consultores, Sociedad Anónima_, por certificado de cIavl
NV-NII-AL-Ol. La Empresa deberé solicitar los certificados de confonnida<
de la producción anualmente, debiendo presencir, para este fin, toda b
documentación necesaria antes dc14 de octubre de 1994.
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Resoludón de 4 de octubre de 1993, por la que a solicitud de «El A!ü~r{¡n.
Sociedad Limitada", se homologa (:on la contraseña de homüJogadón
DPY-2098 la placa perforada de escayola, techo desmontable, entramado
visto, d'~ 600 por 600 por 20 milímetros. fabricada por la citada Empresa
en su factoría de Masalaves (Valencia). Los ensayos han sido efectuados
por el laboratorio de la Dirección General para la Vi\ienda y A!'quitect1Jr3
mediante .Jictamen t~cnico con clave ]66-2í93, Y realizada la auditoría
por «NoYütec Consultores, Sociedad Anónima., por certificado de clave
NV-NH·AL-OL La Empresa deberá solicitar los certificados de conformidad
de la producción anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la
documentación necesaria antes del 4 de octubre de 19H4.

¡{('solución de 4 de octubre de 1993, por la que a solicitud de .EI Alteróo,
Sodedad Limitada», se homologa ,-,on la eontraseña de homologaciór\
DPY-2099 ~3 placa lisa de escayola, tceho desmoIltable, entrainado visto,
de finl por f,9l por 20 milímetros, fabricada por la citada Empresa en
su factoría oe Masalaves (Valencia). Los ensayos han sido efcctuados por
el laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectu.ra
mediante rlictamen técnico con clave 166-2/93, y realizada la auditoría
por .Novotee Consultores, Sociedad Anónima», por certificad') de clave
NV-NH-AIr01. La Empresa deberá solicitar los certifir:ados de conformidad
de la producción anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la
documul1.aCÍón necesaria antes del 4 de ,lctllbre de 1fl94.

Resolución de 4 de octubre de 1993, por la que a solidtud de .EI AHerún,
Sodedad LiJTlitada.. , se homologa con la contraseña de homologación
DPY-2JOO la placa lisa de escayola, techo desmontable, entramado üsto¡
de 1.190 por 591 por 20 milímetros, fabri('ada por la citada Emprrsa eH
su fad.oría de Ma-'lalaves (Valencia). Los ensayos han sido efectuados por
el labon...torio de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
mediant.e didamen té('nico con <.'lave 166-2/93, y realizada la audit.oria
por "No\'ote¡; Consultores, Sodedad Anónima», por eertificado de c1avt'!
NV-NH~AL-01. La Empresa deberá solicitar los certificados de conform,rlad
ne la prorllHx'j(ln anualmente, dehiendo presentar, para este fin, tf,d!\ la
documentación necesaria antes del 4 de octubre de 1994.

Resolución de 4 de octubre de 1993, por la 'pe a solicitud de ,El Alteróu,
Sociedad. Limitada., se homologa con la cnntlaSet",a de homologacióll
DPY-21Dl la placa decorada de escayola, t.echo desmontablf>, entramado
visto, de 1.190 por 591 por 20 milímetros. fabrkada por la citada Empre"a
en ~u fadüría de Masalaves (Valencia). Los '~nsayos han sido efectuados
por el laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y Arquit.ectu:·a
med;¡jlÜf' dictamen técnico eon clave 16o-2/HJ, y realizada la audiLOría
por .¡'\ol..'(¡tec Consultores, Sociedad Anónima", por certificado de c!H\.'.
I\1"\T-NRAlrÚl. La Empresa deberá solicitar los certificados de conformidad
de la producción anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la
documentación necesaria antes del 4 de octub;-e de 1994.

Hesnlod6n de 4 de oduhrf' de 199:~, por la que a solicitud de "El Alterón,
Sociedad Limitada., se homologa con la o:;(,ntraseila de homologación
DPY··210¿ la placa lisa de escayola, techo conLHluo, de 1.040 por 597 por
20 milirr.etros, fabricada por la citada Empresa en Su factoría de Masalavet<
(Valen~ja). Los ensayos han sido efectuados por ellaboratório de la Direc
ción G{~neral para la Vivienda y Arquitectura mediante dictamen téCi1ko
con c!jve 166·3/93, y realizada la auditoría por .Novotec Consultores, Socie
dad Anór;Íma_, por certificado de clave NM~NH-AL-Ol.La Empresa deberá
solicitar los certificados de conformidad de la producción anualment>~,

debiendo presentar, para este fin, toda la dücumentat'ión necesaria anheS
dcl4 de octubre de 1994.

Rpsulurión de 4 de octubre de 1998, por la que a solicitud de "El Alter6n,
Sot'iedad Limitada., se homologa con la contraseña de homologación
DPY-21C3 la placa decorada de escayola, techo continuo, de 5B2 por 592
por 26 milímetros, fabricada por la citada EmpJ-esa en su factoría de MUI;a
laves (Valf'nda). Los ensayos han sido efectuados por el laboratori8 d~'

la Dirpcción General para la Vivienda y Arquitl'!<:tllra mediante dktam\'ll
técnic'o con clave 166-3/93, Y realizada la auditoría por .Novotl.'c Con
sultores. ~(\(·;cdad Anónima_. por certificado de dave NV-NH-AIAH. La
Empresa deherá solidtar los certificad{ls de conformidad de la prod1H'cir'n
anualmf>ltte, debiendo presentar, para I'ste f:n, toda la documentación I1('C:'

sarh antl's del 4 de octubre de 1994.

Rtsuluc-ión de 4 de octubre de 1993, por la que a solicitud de .EI All":án,
Sociedad Lir,litaúa», se homologa con la Ctmtraseíia de homülogw:;ón
DPY-21G4 la placa lisa de escayola, ,'ntram:tdo oculto, de 600 por 600
por 30 miliü'ptws, fabricada por la citada Empresa en bU factoría de Masa
lavl~.s r,:a1<'ncia). Los ensayos han sido efect'.t:Wüs por el laboratorl.o dB
ia DiJeción GeJ1Pral para la Vivif"nda y t\rquil~<:'tura mediante d1c:'aln.~n

técnico ter: dave 166-1/.93, y realizada Ta audit0rÍa por "Novotcc (\,n
snltnre-;. ~I'jdad Anónima~. por ('ertifka._~0 ''le clave NM·NRAL-Ql. L:{
EP.1PH";U d.'t'i;'l<Í tlolidtar los certificados de confocnidad de la Foducciún

anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la documentación nece
saria antes del4 de octubre de 1994.

Resolución de 4 de octubre de 1993, por la qtie a solicitud de .EI Alterón,
Sociedad Limitada", se homologa con la contraseña de homologación
UPY-2lU5 La placa deeorada de escayola, entramado oculto, de 600
por 600 por 30 milímetros, fabricada por la citada Empresa en su factoría
de Masalaves (Valencia). Los ensayos han sido efectuarlos por el laboratorio
de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura mf>diante dictamen
tRenico con cLave 166-1/93, y realizada la auditoría por .Novotec Con
.sultores, Sociedad Anónima~, por certificado de clave NV·NH-AJ.rOL La
Empresa deberá solicitar los certificados de conformidad dI:' la producción
anualm¡;>nte, debi~ndo presentar; para este fin, toda la documentación nece
saria antes del.4 de octubre de 1994.

Las Rf>soiudones <IUf' anteceden han .sido notificadas directamente,
con su texto llltpgro, a la Empresa solicitante.

Lo que s¡;o hace público para general conocimiellto.
Madrid, 26 de octubre de 1993.-El Director g¡;oneral, AlbeJiD Carbl'ljo

.Josa.

2761 3 REc"WLUCTON de 3 de noviembre de 199.'3, dp la Dir·xcián
General de Servicios, por la que se da puhHcid(ld al con
ven io (ti" colaboradón entre el Ministerio de l'ndu.stri,(J. y
EnergIa y la Comunidad Autónoma d.e Madrid sobre fU

co't/res1:ón de ayudas a las Empresns madrileii.a..<; paro liz
,,"ealizadón de diagnósticos; definición de estrategias ?fIor
mnlarián de recomendaciones.

Habiéndose suscrIto con fecha 26 de octubre (le 1983 un convt'l"'io
de colaboración entre pI Ministerio de Industria y Energía y la Cr)n!unirlad
Autónoma oc Madrid sobre la concesión de ayudas a las Empresas madri·
leñas para la realizadón de diagnósticos, definición de estrategias y for
mu!adón de recnrwnctadones, esta Dirección General, en ejecucióp de
to di"puesto en el puma 5.° del aC'uerdo de la Comisión Delegaría del
Gobierno para Política Aut.onómica sobre Convenios de COOIlPradón del
Estado con las Comunidades Autónomas, ha dispuesto se puhlique ,:,n
el "Boletín Oficial del Estado~ el texto del conv-enio que fig:ura como anexo
a esta Hesoludón.

Lo que se hacf:" público a los efectos oportunos_
Madrid,:3 de nnviembre de 1993.-.La Directora general, Carmen G\lmis

Bernal

CONVE~lODE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE INDUS
TRIA Y ENERGIA Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID SOBRE
LA CONCESION DE AYUDAS A LAS EMPRESAS MADRILEÑAS PARA
LA REALlZACION DE DIAGNOSTICOS, DEFINICION DE ESTRATE-

GIAS Y FORMULACION DE RECOMENDACIONES

En Madrid, a 213 de odubre de 1993.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Girbau García,
Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía. actuando en repre
sentación del mismo y por delegación del Ministro (Orden de 30 de mayo
de 1901). y, de otra parte, el excelentísimo señor don José Luis Fernández
Noriega, Consejero de Economía del Gobierno Autónomo de Madrid,

EXPONEN

1. Qm' ,wlbas Administraciones expresan su interés en colaborar para
likanzar los ottidivos dI:: potP.nclar la estructura de las Empresas y mejorar
su posición COInpf:"titiv~ frcnt€' a la implantación del Mereado l1nieo Euro-
peo, facHitado la canYNliente coordinación de ~u~ actuaciones, ·que se
funrlamp.ntan en Jo establecido en el artículo 5 dE' la L"y 21/1982, dp 15
de julio, de Industria_ y en los títuk,s competenciales ql!e :>f> reladpnan
.~n la referida L¡;o;:,'.

C-eneralme'nte, la adopción por parte de !as El>lpre~~as de medidn-s CUH

dw··enles a potenciar su {~"tnwturay a mejf'f:'lT sus llosk·ioil.l'S estrat.:i~'c(i~

reQuipre el surnjnistn\ rl(' información riguro~a, la elaboración rrlf'via d\"
t'st,\ldjos de rlig,gW'Ii>t.ico que df'j;¡>:rmifliO'r, lPo situpd'ín relativa de 11'l.R E!Ttp_r(:
;<;HS, bajú diversos 3.,>peet os, y señ:-dt'n la naturaleza y el aitance eh 10.,<;
1l:l.'dir1as c'Jrjh:lora~.


